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1. OBJETO.  
 
El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, consiste en establecer las condiciones 
para la contratación por parte de Canal de Isabel II S.A., de los vehículos en régimen de 
Arrendamiento con Mantenimiento y seguro (renting), cuyo número de unidades, tipos, condiciones 
de arrendamiento, distribución por lotes y características técnicas se definen a continuación. 
 

 
2. CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACION. 
 
2.1. La modalidad de contratación de los vehículos es en régimen de ARRENDAMIENTO CON 
MANTENIMIENTO Y SEGURO (RENTING). 
 
2.2. El número total de vehículos a contratar en este pliego es de:  
 

Número de 
Lote 

Tipo de Vehículo Unidades a contratar 

LOTE 1 LT1.A. TURISMO LIGERO 5 PLAZAS 142 

  LT1.B. TURISMO BERLINA HIBRIDO 5 PLAZAS 11 

  LT1.C. FURGONETA CARGA 2P 42 

  LT1.D. FURGONETA CARGA 2 PLAZAS 4x4 19 

  LT1.E. FURGONETA COMBI 5 PLAZAS 4x4 56 

  LT1.F. TODO TERRENO 5-7 PLAZAS 17 

  LT1.G. TODO TERRENO CARGA 2 PLAZAS 3 

LOTE 2 LT2.A. TURISMO MEDIO HIBRIDO 5 PLAZAS 6 

  LT2.B. FURGONETA COMBI 5 PLAZAS 32 

TOTAL UNIDADES 328 

 
 
2.3.  El periodo de duración del contrato será de 9 Meses. 
 
2.4. El Kilometraje a contratar para ser recorrido por cada uno de los vehículos será de:  

 
Número de 

Lote 
Tipo de Vehículo Kilómetros/año 

LOTE 1 LT1.A. TURISMO LIGERO 5 PLAZAS 16.000 Kms/Año 

  LT1.B. TURISMO BERLINA HIBRIDO 5 PLAZAS 12.000 Kms/Año 

  LT1.C. FURGONETA CARGA 2P 14.000 Kms/Año 

  LT1.D. FURGONETA CARGA 2 PLAZAS 4x4 20.000 Kms/Año 

  LT1.E. FURGONETA COMBI 5 PLAZAS 4x4 20.000 Kms/Año 

  LT1.F. TODO TERRENO 5-7 PLAZAS 23.000 Kms/Año 

  LT1.G. TODO TERRENO CARGA 2 PLAZAS 23.000 Kms/Año 

LOTE 2 LT2.A. TURISMO MEDIO HIBRIDO 5 PLAZAS 12.000 Kms/Año 

  LT2.B. FURGONETA COMBI 5 PLAZAS 16.000 Kms/Año 

 
 

 2.5 La fecha de inicio de las prestaciones por parte del adjudicatario a Canal de Isabel II 
S.A. para cada uno de los vehículos objeto de este contratado, será el establecido en el 
Anexo II de este documento. 
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3.  OFERTAS DE LOS LICITADORES POR LOTE. 
 
Los licitadores presentarán su oferta económica según el modelo que se adjunta al pliego de 
clausulas administrativas de este contrato como ANEXO II, 
 
Todos los vehículos del presente contrato deberán de cumplir necesariamente con los requisititos 
establecidos en el apartado 4 de este Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
 
4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS A CUPLIR POR LOS VEHÍCULOS. 
 
 
4.1 Descripción técnica de los vehículos por lotes y tipo de vehículo: 
 
 
LT1.A. TURISMO LIGERO 5 PLAZAS 
  
Potencia            Entre 89 - 99 CV. 
Cilindrada                                  Entre 1400 - 1600 cm3 
Motor                        Diesel (Mínimo EURO 5) 
Emisiones CO2            110 gr/Km máximo en ciclo combinado. 
Consumo            4,3 Lts/100Km máximo en ciclo combinado. 
Longitud            3940 mm mínima 
Longitud batalla            2460 mm mínima.    
Capacidad Maletero            0,280 m3 mínima.    
 
Plazas                        5 
Puertas                                      5 
 
Equipamiento            Aire acondicionado, dirección asistida, cierre centralizado 
   con telemando en llave para apertura/cierre, elevalunas eléctricos delanteros,   
   airbag conductor/acompañante, faros antiniebla, ESP, ABS, radio CD, sistema 

manos libres bluetooth, rueda de repuesto, protector del cárter metálico. 
             Navegador GPS integrado de serie en el salpicadero del vehículo. 
 
Color        Corporativo Gestión Canal. 
Rotulación  Adhesiva. Anagramas Corporativos Gestión Canal. 
 
GPS-TETRA   Preinstalación sistema GPS-TETRA según las especificaciones 

técnicas y de montaje establecidas en el Anexo I. 
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LT1.B. TURISMO BERLINA HIBRIDO 5 PLAZAS 
 
Cilindrada                             Entre 1700 - 1800 cm3 
Potencia motor gasolina       Entre 95 - 100 CV 
Potencia Max.         Entre 135 - 140 CV (combinando motor eléctrico y térmico). 
Motor                     Hibrido (Eléctrico- Gasolina). Mínimo EURO 5. 
Par Motor             140 Nm mínimo motor gasolina / 205 Nm mínimo motor eléctrico. 
Baterías             Níquel e Hidruro metálico. 
Emisiones CO2             90 gr/Km máximo en ciclo combinado. 
Consumo             4,0 Lts/100Km máximo en ciclo combinado. 
Longitud             4470 mm mínima 
Longitud batalla             2650 mm mínima.    
 
Plazas                                      5 
Puertas                   5 
 
Equipamiento  Aire acondicionado, dirección asistida, cierre centralizado 
   con telemando en llave para apertura/cierre, elevalunas eléctricos delanteros,   
   airbag conductor/acompañante, faros antiniebla, ESP, ABS, radio CD, sistema 

manos libres bluetooth. 
 
Color        Corporativo Gestión Canal. 
Rotulación                                  Adhesiva. Anagramas Corporativos Gestión Canal. 
 
 
GPS-TETRA   Preinstalación sistema GPS-TETRA según las especificaciones 

técnicas y de montaje establecidas en el Anexo I. 
 
 
LT1.C. FURGONETA CARGA 2 PZAS 
 
Potencia  Entre 89 - 99 CV 
Cilindrada  Entre 1400 - 1600 cm3 
Motor                         Diesel (Mínimo EURO 5) 
Emisiones CO2             141 gr/Km máximo en ciclo combinado. 
Consumo             5.5 Lts/100Km máximo en ciclo combinado 
Longitud             4280 mm mínima 
Longitud batalla             2660 mm mínima 
Capacidad de carga:             3,000 M3 mínima 
 
Plazas                        2 
Puertas                        5 (Con 1 puerta lateral corredera), caja de carga cerrada sin cristales. 
 
Equipamiento  Aire acondicionado, dirección asistida, cierre centralizado 
   con telemando en llave para apertura/cierre, elevalunas eléctricos delanteros,   
   airbag conductor/acompañante, faros antiniebla, ESP, ABS, radio CD, sistema 

manos libres bluetooth, rueda de repuesto, protector del cárter metálico. 
 
Mampara o rejilla     Metálica de separación cabina de caja de carga. 
  
Color    Corporativo Gestión Canal. 
Rotulación     Adhesiva. Anagramas Corporativos Gestión Canal. 
 
GPS-TETRA  Preinstalación sistema GPS-TETRA según las especificaciones 

técnicas y de montaje establecidas en el Anexo I. 
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LT1.D. FURGONETA CARGA 2 PLAZAS 4x4 
 
Potencia  Entre 89 - 95 CV 
Cilindrada  Entre 1500 - 1700 cm3 
Motor                         Diesel (Mínimo EURO 5) 
Emisiones CO2             155 gr/Km máximo en ciclo combinado. 
Consumo             6,0 Lts/100Km máximo en ciclo combinado 
Longitud             4350 mm mínima. 
Longitud batalla             2710 mm mínima. 
Capacidad de carga:             3.200 M3 mínima. 
 
Plazas             2 
Puertas             5 (Con 1 puerta lateral corredera), caja de carga cerrada sin cristales. 
 
Equipamiento  Aire acondicionado, dirección asistida, cierre centralizado 
   con telemando en llave para apertura/cierre, elevalunas eléctricos delanteros,   
   airbag conductor/acompañante, faros antiniebla, ESP, ABS, radio CD, sistema 

manos libres bluetooth, rueda de repuesto, protector del cárter metálico, 
reductora, bloqueo de diferencial trasero y neumáticos de utilización extrema 
tipo M+S. 
 

Mampara o rejilla      Metálica de separación cabina de caja de carga. 
  
Color   Corporativo Gestión Canal. 
Rotulación    Adhesiva. Anagramas Corporativos Gestión Canal. 
 
GPS-TETRA  Preinstalación sistema GPS-TETRA según las especificaciones 

técnicas y de montaje establecidas en el Anexo I. 
 
  
LT1.E. FURGONETA COMBI 5 PLAZAS 4x4 
 
Potencia  Entre 89 - 95 CV 
Cilindrada  Entre 1500 - 1700 cm3 
Motor                         Diesel (Mínimo EURO 5) 
Emisiones CO2             155 gr/Km máximo en ciclo combinado. 
Consumo             6,0 Lts/100Km máximo en ciclo combinado 
Longitud             4350 mm mínima 
Longitud batalla             2710 mm mínima 
Capacidad de carga:             0,670 M3 mínima 
 
Plazas            5 
Puertas            5 (Con 1 puerta lateral corredera) 
 
Equipamiento:            Aire acondicionado, dirección asistida, cierre centralizado 
   con telemando en llave para apertura/cierre, elevalunas eléctricos delanteros,   
   airbag conductor/acompañante, faros antiniebla, ESP, ABS, radio CD, sistema 

manos libres bluetooth, rueda de repuesto, protector del cárter metálico, 
reductora, bloqueo de diferencial trasero y neumáticos de utilización extrema 
tipo M+S. 

 
Color   Corporativo Gestión Canal. 
Rotulación    Adhesiva. Anagramas Corporativos Gestión Canal. 
 
GPS-TETRA Preinstalación sistema GPS-TETRA según las especificaciones 

técnicas y de montaje establecidas en el Anexo I. 
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LT1.F. TODO TERRENO 5-7 PLAZAS 
 
Potencia   Entre 190 - 200 CV 
Cilindrada   Entre 2900 - 3300 cm3 
Motor                          Diesel (Mínimo EURO 5) 
Emisiones CO2              218 gr/Km máximo en ciclo combinado. 
Consumo              8,25 Lts/100Km máximo en ciclo combinado  
Longitud              4750 mm mínima 
Longitud batalla              2750 mm mínima 
Capacidad de carga:              0,600 M3 mínima 
 
Plazas                         5/7 
Puertas    5 
 
Clasificación del vehículo:  Turismo todo terreno. 
 
Equipamiento:              Aire acondicionado, dirección asistida, cierre centralizado con telemando en 

llave para apertura/cierre, elevalunas eléctricos delanteros, airbag 
conductor/acompañante, faros antiniebla, ESP, ABS, radio CD, 
sistema manos libres bluetooth. 
Reductora y bloqueo del diferencial. 
Plancha protectora en duraluminio de 6mm del cárter motor, cambio y 
radiadores. Rueda de repuesto igual a las de serie. 

 
Color    2 unidades en color blanco, resto unidades Corporativo Gestión Canal. 
Rotulación   Adhesiva. Anagramas Corporativos Gestión Canal. 
 
GPS-TETRA  Preinstalación sistema GPS-TETRA según las especificaciones 

técnicas y de montaje establecidas en el Anexo I. 
 
 
LT1.G. TODO TERRENO CARGA 2 PLAZAS 
 
Potencia     Entre 190 - 200 CV 
Cilindrada     Entre 2900 - 3300 cm3 
Motor                            Diesel (Mínimo EURO 5) 
Emisiones CO2                218 gr/Km máximo en ciclo combinado. 
Consumo               8,25 Lts/100Km máximo en ciclo combinado  
Longitud               4750 mm mínima 
Longitud batalla               2750 mm mínima 
Capacidad de carga:               1,750 M3 mínima 
 
Plazas:                            2 (conductor y acompañante, resto del vehículo será zona de carga) 
Puertas                  5 
 
Clasificación del vehículo: Derivado de turismo 
 
Equipamiento  Aire acondicionado, dirección asistida, cierre centralizado con 

telemando en llave para apertura/cierre, elevalunas eléctricos 
delanteros, airbag conductor/acompañante, faros antiniebla,                                           
ESP, ABS, radio CD, sistema manos libres bluetooth, 
neumáticos de utilización extrema tipo M+S. 

   Reductora y bloqueo del diferencial. 
Bola remolque trasera con arrastre minimo 2000kg., 
Cabestrante delantero, piso en zona trasera de carga 
homogéneo y protegido con goma tipo  Pirelli o similar.  

   Cristales zona de carga vinilados en color oscuro. 
 



                  PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS 
          Contrato Nº: 99/2020 

 
 
 
 

 Página 8 de 30 

Plancha protectora en duraluminio de 6mm del cárter motor,        
cambio y radiadores. Rueda de repuesto igual a las de serie. 
 

Mampara o rejilla:   Metálica situada en la parte posterior de las 2 plazas 
delanteras, para la separación de la cabina de la zona de 
carga. 

    
Color   Corporativo Gestión Canal. 
Rotulación  Adhesiva. Anagramas Corporativos Gestión Canal. 
 
GPS-TETRA  Preinstalación sistema GPS-TETRA según las 

especificaciones técnicas y de montaje establecidas en el 
Anexo I. 

 
 

LT2.A. TURISMO MEDIO HIBRIDO 5 PLAZAS 
  
Cilindrada                             Entre 1700 - 1800 cm3 
Potencia motor gasolina       Entre 95 - 100 CV 
Potencia Max .         Entre 135 - 140 CV (combinando motor eléctrico y térmico). 
Motor                     Hibrido (Eléctrico- Gasolina). Mínimo EURO 5. 
Par Motor             140 Nm mínimo motor gasolina / 205 Nm mínimo motor eléctrico. 
Baterías              Níquel e Hidruro metálico. 
Emisiones CO2             85 gr/Km máximo en ciclo combinado. 
Consumo             3,7 Lts/100Km máximo en ciclo combinado. 
Longitud             4270 mm mínima 
Longitud batalla             2590 mm mínima.    
 
Plazas 5 
Puertas  5 
Equipamiento   Aire acondicionado, dirección asistida, cierre centralizado 
    con telemando en llave para apertura/cierre, elevalunas eléctricos delanteros,   
    airbag conductor/acompañante, faros antiniebla, ESP, ABS, radio CD, sistema    

manos libres bluetooth. 
 
Color                  Corporativo Gestión Canal. 
Rotulación                                  Adhesiva. Anagramas Corporativos Gestión Canal. 
 
 
GPS-TETRA   Preinstalación sistema GPS-TETRA según las especificaciones 

técnicas y de montaje establecidas en el Anexo I. 
 
 
LT2.B. FURGONETA COMBI 5 PLAZAS 
 
Potencia  Entre 89 - 95 CV 
Cilindrada  Entre 1400 - 1800 cm3 
Motor                         Diesel (Mínimo EURO 5) 
Emisiones CO2             160 gr/Km máximo en ciclo combinado. 
Consumo             6,0 Lts/100Km máximo en ciclo combinado 
Longitud             4270 mm mínima 
Longitud batalla             2660 mm mínima 
Capacidad de carga:             0,660 M3 mínima 
  
Plazas                        5 
Puertas                        5 (Con 1 puerta lateral corredera) 
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Equipamiento:            Aire acondicionado, dirección asistida, cierre centralizado 
   con telemando en llave para apertura/cierre, elevalunas eléctricos delanteros,   
   airbag conductor/acompañante, faros antiniebla, ESP, ABS, radio CD, sistema 

manos libres bluetooth, rueda de repuesto, protector del cárter metálico. 
 
Color   Corporativo Gestión Canal. 
Rotulación    Adhesiva. Anagramas Corporativos Gestión Canal. 
 
GPS-TETRA Preinstalación sistema GPS-TETRA según las especificaciones 

técnicas y de montaje establecidas en el Anexo I. 
 
 

5. ESPECIFICACIONES SOBRE LAS CONDICIONES DE ARRENDAMIENTO DE LOS VEHÍCULOS. 
 
5.1. El plazo de contratación para cada una de las unidades contratas será de 9 meses, 
iniciándose dicho plazo para cada uno de los vehículos objeto de este contratado, según las fechas 
establecidas en el Anexo II de este documento. 
 
5.2.  Así mismo, se establece que el kilometraje a recorrer por cada uno de esto vehículos será de: 
 

Número de 
Lote Tipo de Vehículo Kilometros/año 

LOTE 1 LT1.A. TURISMO LIGERO 5 PLAZAS 16.000 Kms/Año 

  LT1.B. TURISMO BERLINA HIBRIDO 5 PLAZAS 12.000 Kms/Año 

  LT1.C. FURGONETA CARGA 2P 14.000 Kms/Año 

  LT1.D. FURGONETA CARGA 2 PLAZAS 4x4 20.000 Kms/Año 

  LT1.E. FURGONETA COMBI 5 PLAZAS 4x4 20.000 Kms/Año 

  LT1.F. TODO TERRENO 5-7 PLAZAS 23.000 Kms/Año 

  LT1.G. TODO TERRENO CARGA 2 PLAZAS 23.000 Kms/Año 

LOTE 2 LT2.A. TURISMO MEDIO HIBRIDO 5 PLAZAS 12.000 Kms/Año 

  LT2.B. FURGONETA COMBI 5 PLAZAS 16.000 Kms/Año 

 
 

No obstante, para cada lote y tipo de vehículos y según el número de unidades contratadas, 
el kilometraje total contratado por lote y tipo de vehículo para ser recorrido durante los 9 
meses de arrendamiento, será igual al número de unidades contratadas, por su 
kilometraje/año, por el periodo de contratación.  
 
5.3. Sin perjuicio de lo anterior, Canal de Isabel II, S.A. se reserva el derecho de resolver los 
contratos de los lotes del presente procedimiento nº 99/2020, en caso de que entren en vigor los 
contratos de los lotes del procedimiento nº 147/2019.  
 
Así mismo, hasta la finalización del plazo contratado, se dispone que Canal de Isabel II S.A. podrá 
cancelar, hasta un 5% sobre el total de la flota contratada al Adjudicatario en el presente pliego, 
no generándose para éste ningún coste por ningún concepto, por dicha resolución anticipada, 
excepto únicamente los costes correspondientes a la regularización de los posibles kilómetros de 
exceso de los vehículos en cuestión. 
 
Para el cálculo del citado porcentaje de cancelación, deberá tenerse en cuenta, en su conjunto, el 
número total de arrendamientos de vehículos suscritos por Canal de Isabel II S.A. y el Adjudicatario 
procedentes del presente pliego de contratación, y que estén vigentes en el momento de ser 
instada la primera resolución anticipada. 
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De superarse este porcentaje de cancelación sin coste para Canal de Isabel II S.A., establecido 
anteriormente, para las sucesivas cancelaciones que se puedan producir, Canal de Isabel II S.A. 
vendrá obligado al pago del 50% de las cuotas restantes que quedasen por satisfacer hasta el 
vencimiento del concreto alquiler, mas los costes correspondientes a la regularización de los 
posibles kilómetros de exceso de los vehículos en cuestión. 
 
En ningún caso será exigible ninguna otra cuota, renta o cuantía, fuera de los casos expresamente 
recogidos en este apartado, en concepto de penalización y como consecuencia de resoluciones 
anticipadas. 
 
5.4. Las cuotas mensuales de arrendamiento de los vehículos objeto de alquiler, serán iguales 
para cada mes de vigencia de cada uno de los concretos arriendos, es decir, única e igual durante 
toda la vigencia de los mismos, sin que pueda sufrir modificación o cambio de cuantía por ningún 
concepto. 
 
5.5. Será obligación y responsabilidad exclusiva de los Licitador/es Adjudicatario/s, a la finalización 
del contrato, eliminar de todos los vehículos, los colores Corporativos de Canal de Isabel II S.A., 
así como anagramas y logotipos de Identidad. La fianza definitiva responderá de la observancia 
de la citada obligación y será devuelta una vez se acredite el cumplimiento de la misma. Canal de 
Isabel II S.A. podrá verificar y comprobar en la forma y modo que estime conveniente, el 
cumplimiento de tal requisito. 
 
El incumplimiento total o parcial, por parte del/los Adjudicatario/s de lo establecido en el punto 
anterior, dará lugar además, a Canal de Isabel II S.A. a ejercer las acciones legales oportunas 
contra el/los Adjudicatario/s incumplidores. 
 
Los Licitador/es Adjudicatario/s no podrá, en ningún momento, hacer uso alguno de todos aquellos 
elementos identificativos de la imagen corporativa de Canal de Isabel II S.A. (color, rotulación, 
anagramas, etc.) para fines ajenos a este pliego, sin la autorización expresa y escrita de Canal de 
Isabel II S.A. 
 
Canal de Isabel II S.A. queda expresamente autorizado por los Licitador/es Adjudicatario/s, a 
pintar, en cualquier momento en los colores Corporativos de Canal de Isabel II S.A. , así como a 
poner los anagramas y logotipos que definen su Identidad Corporativa, a los vehículos objeto de 
este pliego, siempre y cuando, dichos vehículos no fuesen inicialmente así solicitados y 
suministrados, siendo en este caso los costes de dicha intervención por cuenta y a cargo del propio 
Canal de Isabel II S.A. . 
 
Asimismo, Canal de Isabel II S.A. queda expresamente autorizado a instalar en los vehículos que 
se requiera, equipos o accesorios tales como, teléfonos móviles, GPS, navegadores, antenas u  
otros dispositivos, sin estar obligado a la finalización del contrato a reparar, reponer o subsanar 
aquellos elementos del vehículo que puedan quedar afectados o dañados por las exigencias de la 
instalación de estos equipos y/o accesorios. 
 
5.6. El kilometraje contratado para cada uno de los vehículos objeto de este pliego, es en todos 
los casos limitado, por ello se procederá al ajuste de Kilómetros a la finalización del contrato. 
 
En el supuesto de resolución anticipada del contrato de un vehículo, se procederá a dicho ajuste 
y su liquidación en el momento de instar dicha resolución. En este caso el kilometraje inicialmente 
contratado para dicho vehículo se disminuirá proporcionalmente a la duración real del 
arrendamiento. El citado kilometraje será, a todos los efectos, la base para el cálculo del abono o 
reembolso de cantidades, por el exceso o defecto de kilómetros recorridos.  
  
No obstante, como ya se ha indicado para cada lote y tipo de vehículos y según el número 
de unidades contratadas de cada lote, el kilometraje total contratado por lote y tipo de 
vehículo para ser recorrido durante los 9 meses de arrendamiento, será igual al número de 
unidades contratadas, por su kilometraje/año, por el periodo de contratación. 
  
El cálculo del abono o reembolso de las cantidades que proceda en su caso sobre el exceso 
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o defecto de kilómetros recorridos, se practicará sobre la totalidad de los kilómetros 
contratados por lote y tipo de vehículo, y no de forma individualizada por vehículo, salvo en 
el supuesto de resolución anticipada del contrato de un vehículo, en cuyo caso se efectuara 
según se indica en el párrafo anterior. 

 
Los Licitador/es determinarán en su oferta económica el precio del kilómetro recorrido en 
exceso o en defecto sobre los inicialmente pactados para los vehículos objeto de alquiler; 
dicho precio será único en ambos supuestos, es decir el mismo.  
 
En base a este precio se procederá a determinar la cuantía que Canal de Isabel II S.A. deberá 
abonar al Adjudicatario por los kilómetros de exceso que recorra sobre los inicialmente pactados 
o las cantidades que el Adjudicatario deberá rembolsar a Canal de Isabel II S.A. por los kilómetros 
que éste deje de recorrer sobre los inicialmente pactados.  
 
Como ya se ha indicado en el párrafo anterior, el precio del kilómetro en exceso o en defecto será 
único en ambos supuestos, es decir el mismo. 
 
El abono o reembolso sobre el exceso o defecto de los kilómetros recorridos se practicará en el 
momento en que haya tenido lugar el vencimiento de todos los arrendamientos correspondientes 
al mismo lote, salvo en el supuesto de resolución anticipada del contrato como ya se ha indicado. 
 
A los efectos de determinar si procede el abono o reembolso de cantidades, se tomará como base 
el criterio anteriormente establecido sobre la media de kilómetros recorridos por el conjunto de 
vehículos correspondientes a un mismo lote, arrendados al Licitador Adjudicatario por Canal de 
Isabel II S.A. y cuyos arrendamientos hayan finalizado en su totalidad. 
 
5.7 El cambio de los neumáticos de los vehículos objeto de alquiler, así como la reparación de sus 
pinchazos, correrá por cuenta y cargo del Adjudicatario y será ilimitado durante todo el período de 
alquiler de los vehículos, siempre en función de su desgaste normal por uso, y de conformidad a 
la normativa aplicable en materia de tráfico y circulación. 
 
Así mismo, quedan expresamente incluidos en la cobertura de mantenimiento prestada por el 
Adjudicatario la reparación o sustitución de cámaras y neumáticos por motivo de reventones y 
actos de vandalismo. 
 
5.8  El licitador está obligado a poner a disposición de Canal de Isabel II S.A. un Gestor especifico 
de flotas que será el responsable y coordinador único de todo la relación comercial y de gestión 
de los vehículos contratados con dicho Licitador, así mismo, deberá atender cualquier necesidad 
exigida por Canal de Isabel II S.A. en relación a dichos vehículos y especialmente en cuanto al 
perfeccionamiento de sus sistemas de mantenimiento, reparación y de gestión general de los 
vehículos, encaminado a un óptimo control y gestión de la flota, que se traduciría por parte del 
Licitador Adjudicatario, en una repuesta y solución inmediata a las necesidades de Canal de Isabel 
II S.A. . 
 
5.9 Así mismo, igualmente se pondrá a disposición de Canal de Isabel II S.A. por parte del Licitador 
una línea telefónica de atención directa al conductor o usuario del vehículo (línea 900 o similar) 
que deberá atender cualquier necesidad exigida por los conductores o usuarios de los vehículos 
en relación a los vehículos objeto de este contrato. 
   
 
6. ENTREGA DE LOS VEHÍCULOS. 
 
No se establece lugar de entrega ya que los vehículos objeto del contrato son los que actualmente 
se encuentran a disposición de Canal de Isabel II S.A. 
 
Canal de Isabel II S.A. podrá optar en relación a la documentación original de los vehículos 
(permiso de circulación y Ficha técnica) entre, la custodia directa de los originales de los mismos 
o por el contrario que dicha custodia se realice por el licitador en su instalaciones, facilitando este 
cuantas fotocopias legalmente compulsadas de las mismas les sean necesarias a Canal de Isabel 
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II S.A. , tanto para el vehículo arrendado, como para cuentos tramites con la administración lo 
requieran, comprometiéndose asimismo el licitador a mantener actualizada en todo momento la 
copia o copias compulsadas en poder de Canal de Isabel II S.A. , con motivo de nuevas ITVs, 
homologación de instalaciones, reformas, etc. 
 
 
7. DURACIÓN DE LOS ARRENDAMIENTOS. 
 
El plazo de contratación para cada una de las unidades contratas será de 9 meses, iniciándose 
dicho plazo para cada uno de los vehículos objeto de este contratado, según las fechas 
establecidas en el Anexo II de este documento. 
 
Así mismo, la fecha de finalización del arrendamiento de cada uno de los vehículos, a los efectos 
de duración de dicho arrendamiento, se computará desde el momento en que se devuelva de 
forma efectiva el vehículo arrendado al licitador. 
 

 
8. SEGUROS DE LOS VEHÍCULOS. 
 
El Adjudicatario contratará o asumirá por su cuenta y a su cargo para cada uno de los vehículos 
que arriende a Canal de Isabel II S.A. una póliza de seguro o una prestación de servicios de 
cobertura para los daños, que incluya las siguientes garantías:  
 

 Seguro Obligatorio de Automóviles. 
 

 Seguro complementario de Responsabilidad Civil y daños a terceros por cuantía 
de 50.000.000 de Euros. 

 
 Daño o pérdida del vehículo derivada de incendio o robo. 

 
 Daños propios del vehículo. 
 Seguro de daños de conductor, ocupantes y asistencia sanitaria por cuantía 
mínima de 60.000 Euros en caso de muerte o invalidad. 

 
 Fianza y defensa jurídica por parte de la Aseguradora. 

 
 Servicio de asistencia en carretera las 24 horas del día, los 365 días del año para 
el vehículo y sus ocupantes. 

 
Dichas pólizas deberán de contemplar, además de las coberturas expuestas, que podrán ser 
conductores de dichos vehículos todas las personas autorizadas por Canal de Isabel II S.A. que 
estén en posesión del permiso de conducir correspondiente. 
 
Consecuentemente, el Adjudicatario se obliga a la suscripción de pólizas que contemplen la 
conducción de los vehículos arrendados por las personas descritas anteriormente.  
 
El Adjudicatario mantendrá en todo momento las pólizas de seguro en vigor, siendo causa de la 
anulación de la Adjudicación, la no renovación, el vencimiento o carencia de dicha póliza por Canal 
de Isabel II S.A. Toda sanción administrativa o judicial que se pueda imponer a Canal de Isabel II 
S.A. o al usuario del vehículo, así como los daños y perjuicios que se les pueda ocasionar por tal 
motivo, serán por cuenta y cargo del Adjudicatario. 
 
Las pólizas deberán además dar cobertura a la conducción de los vehículos en territorio español 
y en el extranjero, para aquellos países reflejados en la Carta Verde. 
 
El Adjudicatario toma a su cargo igualmente la reparación de los daños causados por accidente, 
colisión, vuelco, roces y cualquier tipo de desperfecto del Vehículo arrendado.  
 
El Adjudicatario exime a Canal de Isabel II S.A. del pago de cualquier indemnización por el valor 
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del vehículo si este sufriera su total destrucción o tales daños que desaconsejaran su reparación. 
 
Canal de Isabel II S.A.se obliga a comunicar al Adjudicatario en el plazo máximo de 72 horas 
cualquier siniestro que sufriera el vehículo arrendado. 
 
El Adjudicatario contratara un Servicio de asistencia en carretera las 24 horas del día, los 365 días 
del año, para cada uno de los vehículos arrendados y sus ocupantes. Dicho servicio de asistencia 
dará cobertura a los citados vehículos y ocupantes en cualquier punto del territorio nacional, 
incluyendo la asistencia en las propias instalaciones de Canal de Isabel II S.A.(embalses, presas, 
estaciones de tratamiento y depuración, comunicaciones y cualquier otro centro productivo), así 
como, en caminos de servicio y de acceso a instalaciones de Canal de Isabel II S.A. , algunas de 
las cuales se pueden encontrar fuera de las redes principales y secundarias de carreteras. 
 
Sin perjuicio de cuanto ha quedado dispuesto en el presente punto, en el supuesto de que un 
vehículo objeto de alquiler sufra un accidente de tráfico o cualquier tipo de percance del tipo que 
sea, que suponga su declaración por parte del perito correspondiente como “siniestro total”,  se 
establece lo siguiente: 

 
 Se producirá la extinción del mismo sin ningún coste adicional por ningún concepto para 

Canal de Isabel II S.A. 
 
 
9. PRECIO O CUOTA Y FORMA DE PAGO. 
 
El precio mensual o cuota del arrendamiento de cada vehículo es el especificado por el Licitador 
Adjudicatario en su oferta económica (Anexo II) del pliego de clausulas administrativas 
particulares. 
 
La obligación del pago cesara a la terminación del contrato y una vez los vehículos objeto de 
arrendamiento hayan sido devueltos al Adjudicatario de forma efectiva, según establece el punto 
decimosegundo de este documento. 
 
El precio o cuota mensual de arrendamiento de los vehículos objeto de alquiler, será igual para 
cada mes de vigencia de cada uno de los concretos arriendos, es decir, única e igual durante toda 
la vigencia de los mismos, sin que pueda sufrir modificación o cambio de cuantía por ningún 
concepto, por lo que el Adjudicatario no podrá exigir a Canal de Isabel II S.A. en ningún caso su 
revisión. 
 
En los precios ofertados por los licitadores (Anexo II), estarán incluidos todos los costes, 
impuestos, arbitrios y exacciones presentes y futuras de los que sean sujetos pasivos, que se 
deriven de la actividad contratada, excluido el I.V.A. que será expresado de forma explícita y 
diferenciada en dichas ofertas. Dichos costes e impuestos serán reflejados posteriormente en las 
facturas, ajustándose estas a cuantos requisitos sean exigidos por la normativa vigente en cada 
momento. 

 
El Adjudicatario emitirá dentro de los 10 primeros días de cada mes, por el/los lote/s de vehículo/s 
adjudicados, la factura correspondiente, según los precios ofertados, indicando las matriculas, 
marcas y modelos de los vehículos, así como, el desglose de los importes en concepto de cuota 
de renting, mantenimiento y seguro, con sus totales e IVA correspondiente. 
 
La factura se emitirá a nombre de:         
                                                                                             
                             Canal de Isabel II S.A. 
    N.I.F.: A- 86488087 
                             C/ Santa Engracia nº 125  
                            28003-MADRID. 
 
La factura se remitirá para su verificación, conformidad y tramitación administrativa a la siguiente 
dirección: 
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                            Canal de Isabel II S.A. 
                             Área de Gestión Patrimonial y Vehículos 
                             C/ Santa Engracia nº 125  
                            28003-MADRID. 
 
Las facturas correspondientes deberán expresar, como requisito imprescindible el número de 
contrato asignado por Canal de Isabel II S.A. 
 
El abono al Adjudicatario de las facturas derivadas del contrato, se realizará conforme a los plazos 
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, mediante transferencia 
bancaria a la Entidad y nº de cuenta que deberá detallarse en las correspondientes facturas por el 
adjudicatario, o en su defecto, a través de cobro mediante cheque en la Caja de Canal de Isabel 
II S.A. 
 
 
10. UTILIZACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. 

 
Podrán conducir los vehículos arrendados todas aquellas personas autorizadas por Canal de 
Isabel II S.A. que estén en posesión del permiso de conducción correspondiente. 
 
Todos los vehículos tendrán preferentemente su base, en la Sede Central de Canal de Isabel II 
S.A. sita en la C/ Santa Engracia nº 125 de Madrid, y en los diferentes centros e instalaciones que 
Canal de Isabel II S.A. dispone en la totalidad de los Municipios de la Comunidad de Madrid. 
 
Las rutas y zonas de operación de los vehículos, estarán preferentemente en la Comunidad de 
Madrid, pudiendo en ocasiones desplazarse por el resto de España. 
 
No obstante todos los vehículos podrán circular tanto en territorio español como en el extranjero, 
en aquellos países reflejados en la Carta Verde. 
 
Canal de Isabel II S.A.se compromete a mantener los vehículos en todo momento en un buen 
estado de conservación, y así mismo se obliga a no utilizar los vehículos arrendados en los 
siguientes casos: 
 
La conducción del vehículo dentro de pistas de despegue, aterrizaje o rodadura de aeronaves, 
salvo autorización expresa del Adjudicatario. 
 
La conducción del vehículo dentro de refinerías de petróleo y gases licuados. 
 
La realización de pruebas deportivas, carreras, concursos o pruebas preparatorias de vehículos, 
aunque no sean en circuitos especialmente habilitados para dichas pruebas. 
 
Excediendo el número de personas y/o carga especificados por los fabricantes de los vehículos o 
permitidos por la Ley. 
 
Transportando objetos, materiales, sustancias o mercancías en contravención de las leyes, 
disposiciones u ordenanzas en vigor cada momento. 
 
La conducción bajo los efectos del alcohol, drogas o cualesquiera otras sustancias cuyo consumo 
esté prohibido por la normativa vigente de tráfico y circulación. 
 
Conducción del vehículo inobservando las autorizaciones de uso dadas al efecto por el 
Adjudicatario. 
 
La conducción del vehículo incumpliendo cualquiera de las normas establecidas en la normativa 
vigente sobre tráfico y circulación. 
 
Serán de cuenta y a cargo de Canal de Isabel II S.A., todas las sanciones que resulten de la 
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infracción por el Canal de Isabel II S.A. o por sus conductores, de las leyes, disposiciones u 
ordenanzas que regulan el uso y circulación de automóviles, debiendo rembolsar al Adjudicatario, 
aquellas que le sean impuestas a éste, en su condición de propietario del vehículo, por razón de 
las citadas infracciones.  
 
No obstante, las cantidades mencionadas en el párrafo anterior no serán exigibles en tanto en 
cuanto las sanciones, una vez agotadas las instancias para su impugnación, no adquieran carácter 
ejecutivo. 
 
Canal de Isabel II S.A. deberá informar al Adjudicatario sobre la identidad del CONDUCTOR 
responsable en su caso de la sanción, en el plazo máximo de 7 días desde el momento en el que 
sea requerido para ello, a fin de que el Adjudicatario pueda, a su vez, y según establece la ley, 
realizar la oportuna identificación, dentro del plazo concedido en los requerimientos que al respecto 
reciba. 
 
Sin perjuicio de todo ello, el Adjudicatario faculta a Canal de Isabel II S.A. para asumir la dirección 
jurídica de los procedimientos necesarios para combatir las sanciones de las que este último o sus 
conductores resulten responsables, siendo de cuenta y cargo de Canal de Isabel II S.A. todos los 
gastos que se deriven de dicha defensa jurídica. 

 
 

11. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE AVERÍAS. 
 

El Adjudicatario asume expresamente todos los gastos y costes correspondientes a los trabajos 
de mantenimiento y reparación de los vehículos arrendados, así como los importes por honorarios 
y tasas que suponga la Inspección Técnica de Vehículos (ITV.), pero cuya obligación de pasarla 
corresponde a Canal de Isabel II S.A. 
 
Dichos trabajos de mantenimiento y reparación de los vehículos, se realizarán siempre de forma 
preferente y prioritaria en los Servicios de Asistencia Técnica Oficiales de las marcas fabricantes 
de los vehículos, que deberán para ello encontrarse concertados por el adjudicatario. No obstante, 
de forma excepcional y bajo autorización o solicitud expresa de Canal de Isabel II S.A. podrán 
realizarse dichas operaciones en los talleres del Adjudicatario u otros talleres concertados por éste 
o propuestos por Canal de Isabel II S.A. 
 
Canal de Isabel II S.A.se obliga a observar las normas establecidas por el fabricante en cuanto al 
mantenimiento, reparación y conservación de los vehículos arrendados y a llevar dichos vehículos 
a los talleres concertados por el Adjudicatario, tantas veces como sea preciso efectuar su 
mantenimiento o la reparación de averías o daños, siguiendo el programa de mantenimiento 
preconizado por el fabricante. 
 
Los trabajos de mantenimiento y reparación son todos los que se requieran para el correcto 
funcionamiento y presentación de los vehículos, incluyendo a modo enunciativo pero no limitativo, 
los repuestos, piezas, aceite, grasa y líquidos, así como, la reparación de pinchazos y la sustitución 
de cámaras y neumáticos. 
 
El cambio de los neumáticos de los vehículos, así como la reparación de sus pinchazos, correrá 
por cuenta y cargo del Adjudicatario y será ilimitado durante todo el período de alquiler, siempre 
en función de su desgaste normal por uso, y de conformidad a la normativa aplicable en materia 
de tráfico y circulación de vehículos. 
 
Así mismo, quedan expresamente incluidos en la cobertura de mantenimiento prestada por el 
Adjudicatario la reparación o sustitución de cámaras y neumáticos por motivo de reventones y 
actos de vandalismo.  
 
El suministro de carburante, lavado y limpieza de los vehículos, no formará en ningún caso parte 
del presente contrato, siendo responsabilidad exclusiva de Canal Gestión. 
 
Canal de Isabel II S.A. , debido a las especiales condiciones del terreno en las rutas y zonas de 
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operación a transitar por gran parte de sus vehículos y buscado la mejor adecuación de estos a 
las condiciones de trabajo que deberán de soportar, podrá solicitar en cualquier momento, el 
suministro por parte y a costa del adjudicatario para dichos vehículos, de neumáticos especiales 
para nieve-hielo, así como en su caso, de neumáticos de utilización extrema tipo M+S para la 
conducción en dichas condiciones. 
 
En ningún caso serán de cuenta del Adjudicatario los siguientes servicios: 
 
Reparaciones de averías o daños producidos en el vehículo, por negligencia, mala fe o falta de 
cuidado por parte de Canal de Isabel II S.A. o de sus conductores, así como, por la utilización 
inadecuada o sobrecarga del vehículo, y en general aquellos daños que puedan derivarse, directa 
o indirectamente, del incumplimiento del programa de mantenimiento del Fabricante. 
 
El mantenimiento y reparación de accesorios o equipos especiales que no formen parte del 
vehículo definido como serie. Salvo que estos accesorios o equipos sean adquiridos e instalados 
en el vehículo por el propio adjudicatario y formen parte integrante del vehículo contratado, como 
consecuencia del cumplimiento por el licitador de las características técnicas, de equipamiento y 
opciones, exigidas a los vehículos en el punto cuarto de este pliego de condiciones técnicas. 
 
Reparaciones de averías ocasionadas por modificaciones, transformaciones o instalación de 
accesorios, ajenas al fabricante del vehículo. Salvo que estas modificaciones, transformaciones o 
instalaciones de accesorios sean adquiridas, realizadas o instaladas en el vehículo por el propio 
adjudicatario y formen parte integrante del vehículo contratado, como consecuencia del 
cumplimiento por el licitador de las características técnicas, de equipamiento y opciones, exigidas 
a los vehículos en el punto cuarto del presente pliego de condiciones técnicas.  
 
Reparación de daños consecuencia de una utilización impropia del vehículo (rallyes y 
competiciones). 
 
El Adjudicatario no se responsabiliza en ningún caso de los desperfectos ocasionados por el 
incumplimiento por Canal de Isabel II S.A., de las condiciones de uso del vehículo marcadas por 
el Fabricante en el Manual de Utilización del Vehículo. 
 
Canal de Isabel II S.A.se obliga a informar en el plazo máximo de 72 horas al Adjudicatario de 
cualquier avería o daño que sufra el vehículo y a llevarlo para su reparación a un taller de los que 
tenga concertado el Adjudicatario, absteniéndose de hacer reparar el vehículo en cualquier otro 
taller. A tal fin se entregará a Canal de Isabel II S.A. el pertinente listado de talleres concertados 
al efecto. 
 
No obstante lo anterior y con el fin de agilizar, facilitar y mejorar el mantenimiento y reparación de 
los vehículos, Canal de Isabel II S.A. podrá proponer al adjudicatario la concertación de aquellos 
talleres o servicios de asistencia técnica oficiales de las marcas, que se encuentren próximos a 
sus instalaciones y zonas de operaciones, así como, de aquellos talleres o servicios con los cuales 
el Canal de Isabel II S.A. lleve trabajando durante años de forma habitual con gran satisfacción, 
estando el adjudicatario obligado a homologar los mismos y teniendo estos preferencia a la hora 
de realizar los mantenimiento, reparaciones y sustitución de neumáticos de los vehículos. 
 
En ningún caso la permanencia de un vehículo en taller como consecuencia de un mantenimiento, 
una reparación, una avería o siniestro podrá superar el periodo máximo de 30 días. En el caso de 
ser superado dicho periodo de inmovilización, Canal de Isabel II S.A. podrá optar a partir de dicha 
fecha, entre proceder al cese del pago de la cuota correspondiente a dicho vehículo o bien a la 
solicitud al Adjudicatario de un vehículo de sustitución gratuito de iguales o semejantes 
características y equipamiento al vehículo en taller, todo ello, por los días de inmovilización de la 
unidad afectada que superen el límite indicado y hasta fecha de la nueva puesta en servicio de la 
citada unidad. 
  
Excepcionalmente, Canal de Isabel II S.A. podrá llevar los vehículos a los talleres o servicios 
oficiales de la marca del vehículo que estime conveniente en casos de emergencia, de pequeñas 
averías, cambios de aceite, pinchazos, etc. y hasta un importe máximo de 300,00 Euros, que serán 
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reembolsados posteriormente por el Adjudicatario a Canal de Isabel II S.A. contra presentación de 
la factura abonada. La factura mencionada deberá estar emitida a nombre del Adjudicatario, 
debiendo contener los correspondientes datos de identificación fiscal. 
 
Canal de Isabel II S.A. podrá emplear al efecto de informar al Adjudicatario de los extremos 
descritos en el párrafo anterior el teléfono, con posterior confirmación escrita a través de telefax, 
carta o correo electrónico, de así exigirlo el Adjudicatario. 
 
El adjudicatario estará en todo momento obligado a garantizar el cumplimiento por parte de sus 
talleres colaboradores, de la normativa que les sea aplicable en relación a la gestión de residuos, 
aceites usados, neumáticos fuera de uso, reciclado y baja de vehículos. 
 
 
12. DEVOLUCIÓN DEL VEHÍCULO AL ADJUDICATARIO. 
 
Al término del arrendamiento, los vehículos deberán de ser retirados por parte del adjudicatario, 
en la fecha señalada por Canal de Isabel II S.A., con sus propios medios y por su propia cuenta y 
riesgo, de las instalaciones que sean indicadas por Canal de Isabel II S.A. 
 
Estas instalaciones serán en su momento oportunamente comunicadas por escrito al Licitador 
adjudicatario del concurso, para que proceda con la mayor brevedad posible a la retirada de los 
vehículos. 
 
Se encuentran por tanto incluidos dentro de las prestaciones del contrato de arrendamiento, todos 
los gastos de retirada y transporte de los vehículos objeto de contratación, desde las instalaciones 
indicadas por Canal de Isabel II S.A. hasta las instalaciones del propio Licitador.  
 
Por tanto, la fecha de finalización del contrato será la correspondiente al día en el que se 
comunique por parte de Canal de Isabel II S.A. al Adjudicatario, la puesta a disposición de los 
vehículos para la retirada por su parte de las instalaciones de Canal de Isabel II S.A., 
entendiéndose esta fecha como la de su devolución efectiva. 
 
El licitador Adjudicatario asumirá todos los riesgos de perecimiento, pérdida o menoscabo de los 
vehículos objeto de contratación, desde el momento en el se le haya comunicado de manera 
fehaciente por parte de Canal de Isabel II S.A., la puesta a disposición de los vehículos para la 
retirada por su parte de las instalaciones que Canal de Isabel II S.A. haya designado, hasta el 
momento de su retirada efectiva por parte del Adjudicatario. 
 
Canal de Isabel II S.A. devolverá al Adjudicatario el vehículo arrendado con su documentación, 
sus llaves, neumáticos, accesorios. 
 
La entrega del vehículo deberá realizarse en el mismo estado de funcionamiento y condición 
exterior e interior que fue entregado al inicio del arrendamiento, salvo el desgaste normal 
ocasionado por el uso como consecuencia de la actividad empresarial e industrial propia 
de Canal de Isabel II S.A. que es conocida por el licitador. Se entenderá desgaste normal 
por uso entre otros, los daños o deterioro de la zona de carga o maletero del vehículo, 
desgaste de tapicería y suelo, arañazos o deterioro de los plásticos, guarnecidos o tiradores 
interiores, así como, la suciedad del interior del vehículo. 
 
Serán responsabilidad de Canal de Isabel II S.A. los costes que supongan la adecuación del 
vehículo a la situación que se indica en el párrafo anterior. 

 
No obstante, Canal de Isabel II S.A. queda expresamente autorizado a poner en cualquier 
momento en los vehículos, los colores,  anagramas y logotipos que definen su Identidad 
Corporativa, así como, a instalar  en  los vehículos  que se requiera, equipos o accesorios tales 
como, teléfonos móviles, GPS, navegadores, antenas u  otros dispositivos, sin estar obligado a la 
finalización del contrato a reparar, reponer o subsanar aquellos elementos del vehículo que puedan 
quedar afectados o dañados por las exigencias de la instalación de estos equipos y/o accesorios. 
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En el momento de la devolución, la persona autorizada por el Adjudicatario para recepcionar el 
vehículo expedirá un documento de recepción del vehículo arrendado. 
 
En el mencionado documento se hará constar la fecha y hora de la retirada efectiva del vehículo 
arrendado, así como el lugar, estado y kilometraje del vehículo. Una copia de dicho documento 
quedará en poder de cada una de las partes. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de que entre el Adjudicatario y Canal de Isabel II S.A. 
existiese discrepancia relativa al estado del vehículo devuelto, así como en cuanto a que el 
desgaste del mismo es o no el normal por el uso, las partes nombrarán de mutuo acuerdo un perito 
independientemente que determine tales extremos. 
 
Si en la peritación se determina que el vehículo se encuentra en distinto estado al que debiera, 
teniendo en cuenta el mencionado desgaste normal por su uso, Canal de Isabel II S.A. abonará 
las cantidades que en la referida peritación se fijen como necesarias para poner el vehículo en el 
estado que debiera haberse devuelto. 
 
 
13. RESOLUCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones que en virtud de este Pliego de 
Prescripciones Técnicas y de su Pliego de Cláusulas Administrativas, tengan contraídas, facultará 
a la parte perjudicada a instar la resolución del contrato de arrendamiento de los vehículos. 
 
En este caso, deberá la parte que pretenda dicha resolución notificar fehacientemente con treinta 
(30) días de antelación a la otra parte los incumplimientos observados, y que dichos 
incumplimientos no se hayan corregido en el mencionado plazo.  
 
En el caso de que el contrato se resuelva por incumplimiento del Licitador Adjudicatario, Canal de 
Isabel II S.A., S.A. estará obligada a restituir los vehículos en el estado en que se encuentren al 
Licitador Adjudicatario sin la obligación de abonar un importe distinto de las cuotas 
correspondientes al periodo disfrutado de los vehículos. En consecuencia no se abonará el importe 
de las cuotas correspondientes a los periodos pendientes de disfrutar. 
 
En el caso de que el contratista fuera adjudicatario de más de un lote, la resolución de uno de sus 
contratos por incumplimiento imputable al mismo será causa de resolución del resto de los 
contratos de los que hubiera sido adjudicatario en virtud del presente procedimiento de licitación 
siendo aplicable a todos ellos el régimen establecido en el párrafo anterior. 
 
Limitación de responsabilidad de Canal de Isabel II S.A.: En el caso de que el contrato firmado 
entre Canal de Isabel II S.A. y el Adjudicatario, se resuelva por incumplimiento de Canal de Isabel 
II S.A., esta empresa pública procederá a la devolución de los vehículos arrendados, y al pago de 
las rentas vencidas e impagadas, con sus intereses de demora, comisiones, gastos y  
demás conceptos que procedan, más un 50% de las rentas pendientes de vencer, en concepto de 
indemnización por dicho incumplimiento. 
 
La resolución anticipada del arrendamiento individual y particular de cualquiera de los vehículos 
recogidos en el contrato y cuando tal resolución sea por decisión unilateral de Canal de Isabel II 
S.A. y no por un incumplimiento previo del Adjudicatario, se regirá en todos los casos, por lo 
establecido en el punto número 5.3 sobre especificaciones en las condiciones de arrendamiento 
de los vehículos, del presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
Fuera de los casos expuestos, el Adjudicatario no tendrá derecho por la terminación del presente 
contrato a exigir de Canal de Isabel II S.A. cantidad alguna por ningún concepto. 
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14. INFORMACIÓN PERIÓDICA. 
 
Se deberá remitir obligatoriamente por parte del Licitador Adjudicatario a Canal de Isabel II S.A. , 
un informe con carácter anual, correspondiente a la explotación de los vehículos, detallando los 
importes facturados por cualquier concepto a Canal de Isabel II S.A. en dicho periodo, los gastos 
ocasionados por cada vehículo, detallados por matrícula, marca, modelo, concepto y fecha, así 
como, cuantificación del número de intervenciones, motivo de las mismas y siniestralidad de los 
vehículos en el mismo periodo. Será también de interés cualquier otro dato que pueda ser facilitado 
sobre la gestión de la flota por el Licitador Adjudicatario. 
 
El formato del informe con los datos indicados anteriormente, así como, cualquier otro dato que 
fuese posteriormente necesario para la correcta gestión de la flota, le será indicado al Licitador 
Adjudicatario, por el Área de Patrimonio y Vehículos de Canal de Isabel II S.A. 
 
El Licitador Adjudicatario del contrato, deberá atender las necesidades exigidas por Canal de 
Isabel II S.A. , en cuanto al perfeccionamiento de sus sistemas operativos y de gestión, 
encaminado a un óptimo control y gestión de la flota, que se traduciría por parte del Licitador 
Adjudicatario, en la adecuación de las facturas, o informes inicialmente exigidos en este contrato, 
a otras nuevas exigencias, como por ejemplo pueda ser la factura electrónica, bien del Área de 
Patrimonio y Vehículos, del Área de Aplicaciones de Gestión ó del Área de Control de Gestión. 

 
 

15. DOMICILIOS A EFECTO DE NOTIFICACIONES  
 
Se designa por parte de Canal de Isabel II S.A. a efecto de notificaciones y de remisión de toda la 
documentación que sea requerida, el siguiente domicilio:  
 

 
    Canal de Isabel II S.A. 
                             Área de Gestión Patrimonial y Vehículos 
                             C/ Santa Engracia nº 125  
                            28003-MADRID. 
    Tlf:   91.545.1342 
    Fax: 91.545.1435 

 
 
16. INFORMACIÓN A LOS LICITADORES. 
 
Para cualquier duda o consulta, sobre el contenido de este Pliego de Condiciones Técnicas, 
deberán ponerse en contacto con Área de Gestión Patrimonial y Vehículos en el Tlf: 91. 545.13. 
42. o Fax 91.545.14. 35. 
                                
                                         
                                             Madrid, a 26 de mayo de 2020. 

 
 

 
 
 
            Santiago Iáñez Galán                                                                            Xabier Tomás Cortázar          
Coordinador de Vehículos y Maquinaria                                   Jefe Área de Gestión Patrimonial y Vehículos 

 
 
 
 

                    
Miguel Ángel Romero Serrano                                                                        
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   Subdirector de Patrimonio                    
               

ANEXO I 
 
 

Alcance de la actividad de preinstalación del sistema de Localización Automática 
GPS y de Comunicaciones Trunking digital TETRA. 

 
 
 

Canal de Isabel II S.A. dispone de un Sistema de Localización Automática de Vehículos. Este 
sistema está basado en un dispositivo electrónico embarcado en cada vehículo de interés que 
estima la posición geográfica del mismo haciendo uso del sistema de posicionamiento GPS. El 
dispositivo informa de dicha posición a un Centro de Control a través de una sesión de datos 
TCP/IP sobre GPRS. Además, el dispositivo electrónico es capaz de vincular su funcionamiento al 
estado de diversas señales digitales, entre ellas la señal del clausor del vehículo.  
 
Canal de Isabel II S.A. está desplegando también un Sistemas de Radiocomunicaciones Móviles 
Trunking digital TETRA por Encomienda de la Comunidad de Madrid. Este sistema está destinado 
a su uso por los Cuerpos de Emergencia, Seguridad y Rescate de la Comunidad de Madrid, 
estando previsto que Canal de Isabel II S.A. como Servicio Esencial de la Comunidad de Madrid, 
además de ser operador de dicho Sistema de Telecomunicaciones sea un usuario del mismo, 
dotando a sus vehículos de los Terminales de Usuario Móviles necesarios para el acceso a los 
Servicios de Telecomunicaciones de la red Trunking Digital. 
 
El Adjudicatario deberá ejecutar sobre los vehículos objeto de suministro la preinstalación de 
ambos sistemas (Localización Automática y sistema de comunicaciones TETRA), de forma  que 
se facilite al máximo la posterior instalación de los equipos electrónicos de comunicaciones 
necesarios cuyo suministro y montaje no está incluido en el alcance del presente contrato. 
 
La actividad de preinstalación requerida engloba: 
 

 Suministro de antena tribanda TETRA/GPS/GSM y cables de conexionado y alimentación 
necesarios. 

 Instalación de la antena en el vehículo y paso de los cables de conexión y alimentación  
hasta las ubicaciones designadas para la futura instalación del equipamiento electrónico 
de comunicaciones necesario.   

 
Guía de ejecución de la preinstalación. 
 
Por cada tipo de vehículo a suministrar por el Adjudicatario, Canal de Isabel II S.A. elaborará un 
Acta de Replanteo en la que se determinará la ubicación óptima futura de los equipos electrónicos 
de comunicaciones y la antena tribanda y se fijará por donde transcurrirá la tirada de cables de 
alimentación, clausor y señal RF necesarios de acuerdo a las siguientes consideraciones 
generales: 
 

 Las ubicaciones designadas deberán asegurar la integridad de los dispositivos 
electrónicos de comunicaciones dificultando el acceso al mismo al personal ajeno a tareas 
de mantenimiento. A efectos indicativos, los sitios inicialmente considerados serán: 

o Interior salpicadero del vehículo. 
o Debajo de asientos. 
o Zona de carga (vehículo industrial), bajo guarnecidos. 
o Maletero, bajo guarnecidos. 
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 La antena tribanda TETRA/GPS/GSM se situará  en el techo del vehículo, centrada sobre 
él en lo posible y, en todo caso, nunca a menos de 15 cm de ninguno bordes del mismo a 
fin asegurar un buen plano de tierra.  

 
 

 Los pasos de cable de los cables independientes requeridos para la señal 
TETRA/GPS/GSM se realizará a través de la chapa del techo del vehículo, protegidos con 
goma pasacables correspondiente.  

 
 El paso de los cables hasta las zonas de futura instalación de los dispositivos designada 

en el Acta de Replanteo inicial, se realizará por el interior de los guarnecidos y estructura 
interna del vehículo sin que por tanto sean visibles a la vista o de fácil manipulación. 

 
 La conexión de la señal de clausor del dispositivo de Localización se realizará 

directamente en la caja de fusibles del vehículo. La conexión de las señales de 
alimentación Vcc y GND de ambos dispositivos se realizará directamente en las bornas 
de la batería del vehículo. Los cable de alimentación Vcc y señal GND irán protegido a lo 
largo de toda su tirada. En el caso de instalar cable unipolar se protegerá con tubo 
forroplast o similar. Todos los pasos de cable a través de la chapa del vehículo irán 
protegidos con goma pasacables correspondiente. 

 
 Los cables de alimentación Vcc irán, en ambos casos, protegidos por un fusible 

independiente situado próximo a la conexión con la borna correspondiente de la batería 
de 5 A en el caso de la señal Vcc correspondiente al dispositivo de localización y de 10 A 
en el caso del Terminal de Usuario TETRA.  

 
Características técnicas de la antena de telecomunicaciones 
 
Características físicas: 
 

Material de la base: Poliamida o similar 
Peso: 125-220g 
Tipo de montaje: Por taladro. 
Medidas máximas del taladro: Cuadrado 15x15 mm o redondo 19 mm 
Rango de temperatura mínimo de trabajo: -30 ºC – 80 ºC  

 
Características eléctricas principales: 
 

 GPS TETRA (UHF ¼) GSM 
Banda de frecuencia  1575.42 Mhz 380 – 475 Mhz 842-960 / 1710 -2170 

Mhz 
Impedancia 50 Ohm 50 Ohm 50 Ohm 
Polarización RGCP Vertical Vertical 
R.O.E max < 1.5 < 1.5 < 1.5 
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La antena deberá ser del tipo UHF ¼, no siendo válidas otro tipo de configuraciones 
alternativas como UHF 5/8. 
 
Cada señal RF (GPS, TETRA y GSM) proporcionada por la antena dispondrá de su propio 
cable de conexionado independiente. 
 
Características y tipo de los cables de de conexionando de la señal RF a los dispositivos 
electrónicos de comunicaciones. 
 

Sistema Tipo de cable Conector en el lado 
de conexión con el 

dispositivo electrónico 
de 

telecomunicaciones 

Longitud mínima 
estimada 

GPS RG174 SMA/M 6 m. 
GSM RG58 FME/F 6 m. 

TETRA RG58 BNC/M 6 m. 
 

 La señal de clausor, de alimentación Vcc y tierra GND del dispositivo de localización se 
agruparán en su extremo próximo a la ubicación designada para el módulo de Localización 
Automática en un conector tipo minifit Jr127/M de acuerdo al siguiente esquema de 
conexionado:  
 

12 11 10 9 8 7 
6 5 4 3 2 1 

             Vista frontal del conector minifit Jr12 
 
Nota: se trata del punto de vista frontal del conector hembra del dispositivo 
embarcado. 
 
Pin 7 – Señal Vcc 
Pin 1 – Señal GND 
Pin 8 - Clausor 

 
 Los cables empleados para la conexión de las señales de clausor, de alimentación Vcc y 

tierra GND del dispositivo de Localización serán del tipo unipolar 0,75mm, estimándose 
necesaria una longitud máxima de tirada de 6 m. 

 
 El cable empleado para la conexión de las señales de alimentación Vcc y tierra GND del 

Terminal de Usuario TETRA será unipolar de 2,50mm, estimándose necesaria una 
longitud máxima de tirada de 6 m. 

Los tipos de conector de terminación de los cables enunciados serán susceptible de cambio por 
cambios en las características técnicas de los equipos electrónicos de comunicaciones. En ese 
caso se comunicarán los cambios al Adjudicatario a la mayor brevedad posible a fin de evitar hacer 
acopio de material innecesario. En todo caso, los cambios respecto a los conectores enunciados 
en el presente Anexo formarán parte del Acta de Replanteo que se redacte. 
 
A efectos de facilitar la valoración económica se ha estimado una longitud de cable de conexionado 
suficiente para cualquier posible ubicación de los dispositivos electrónicos de comunicaciones que 
se designe en el acta de replanteo. Caso de que sean necesarios cables de  conexionado de 
longitud superior debido a  la configuración del vehículo estos correrán por cuenta del 
Adjudicatario.   
 
Aceptación de la preinstalación 
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Una vez finalizada la preinstalación por el Adjudicatario será elaborada por cada vehículo un Acta 
de Aceptación de la preinstalación solicitada. Canal de Isabel II S.A. efectuará todas aquellas 
pruebas y mediciones que considere oportuno, bien sobre el total de vehículos suministrados por 
el Adjudicatario o sobre un muestreo significativo de los mismos a fin de verificar que dicha 
preinstalación está dotada de los elementos y componentes con las características técnicas 
solicitadas y de que su instalación se ha realizado conforme a lo enunciado en el Acta de Replanteo 
inicial y las normas de instalación recogidas en este Anexo. Una vez ejecutadas las pruebas Canal 
de Isabel II S.A. dará por Aceptada la preinstalación o consignará en el Acta los reparos y fallos 
encontrados debiendo estos ser subsanados por cuenta del Adjudicatario. 
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ANEXO II 
 
 

RG. MATRÍCULA MARCA MODELO FECHA INICIO CONTRATO LOTE 

      

41 0001JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

58 0008JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

57 0013JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

29 0014JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

67 0015JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

16 0018JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

45 0019JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

39 0024JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

43 0027JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

51 0038JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

36 0044JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

28 0047JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

54 0049JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

44 0053JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

53 0059JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

64 0062JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

35 0063JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

21 0067JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

47 0071JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

22 0077JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

30 0079JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

68 0082JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

55 0098JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

62 0100JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

24 0101JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

50 0102JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

48 0116JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

25 0118JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

46 0119JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

65 0121JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

33 0123JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

34 0124JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

49 0125JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

26 0128JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

27 0129JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

18 0130JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

61 0131JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

31 0132JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

23 0133JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

40 0135JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

56 0151JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 
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60 0152JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

20 0154JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

19 0155JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

59 0156JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

32 0157JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

63 0159JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

66 0160JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

15 0162JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

42 0163JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

37 0164JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

38 0165JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

17 0166JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

52 0167JGF    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 16-07-20 LOTE1.A 

72 3197JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 22-07-20 LOTE1.A 

71 3277JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 22-07-20 LOTE1.A 

107 3196JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 05-08-20 LOTE1.A 

110 3213JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 05-08-20 LOTE1.A 

108 3303JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 05-08-20 LOTE1.A 

109 3353JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 05-08-20 LOTE1.A 

171 2774JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

190 2779JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

164 2785JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

161 2789JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

193 2795JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

167 2801JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

195 2817JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

153 2830JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

170 2843JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

196 2865JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

181 3004JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

178 3016JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

146 3087JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

194 3097JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

142 3115JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

191 3138JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

141 3146JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

148 3150JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

187 3156JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

145 3169JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

177 3178JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

140 3184JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

185 3201JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

173 3228JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

189 3230JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

155 3231JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

156 3238JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

174 3242JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

188 3259JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

147 3263JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

152 3266JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

183 3269JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

200 3287JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 
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182 3291JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

154 3296JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

192 3298JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

159 3304JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

172 3305JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

144 3312JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

186 3325JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

157 3342JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

176 3343JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

180 3347JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

198 3357JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

162 3360JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

201 3363JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

151 3368JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

168 3378JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

175 3391JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

163 3396JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

165 3400JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

160 3411JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

199 3412JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

197 3432JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

184 3449JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

149 3451JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

166 3454JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

169 3465JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

150 3469JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

179 3489JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

158 3491JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

143 3500JGP    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 09-08-20 LOTE1.A 

285 7287JJG    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 28-10-20 LOTE1.A 

288 7306JJG    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 28-10-20 LOTE1.A 

293 7368JJG    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 28-10-20 LOTE1.A 

296 7405JJG    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 28-10-20 LOTE1.A 

295 7436JJG    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 28-10-20 LOTE1.A 

283 7448JJG    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 28-10-20 LOTE1.A 

289 7592JJG    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 28-10-20 LOTE1.A 

294 7627JJG    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 28-10-20 LOTE1.A 

284 7701JJG    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 28-10-20 LOTE1.A 

287 7708JJG    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 28-10-20 LOTE1.A 

282 7726JJG    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 28-10-20 LOTE1.A 

291 7733JJG    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 28-10-20 LOTE1.A 

286 7823JJG    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 28-10-20 LOTE1.A 

292 7827JJG    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 28-10-20 LOTE1.A 

290 8613JJG    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 28-10-20 LOTE1.A 

302 4165JJM    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 04-11-20 LOTE1.A 

301 4166JJM    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 04-11-20 LOTE1.A 

303 4234JJM    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 04-11-20 LOTE1.A 

309 0577JKB    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 13-12-20 LOTE1.A 

310 6363JJX    RENAULT    CLIO BUSINESS DCI 90 13-12-20 LOTE1.A 

8 9068JFS    TOYOTA     PRIUS 18HS 136CV ECO 16-07-20 LOTE1.B 

12 9076JFS    TOYOTA     PRIUS 18HS 136CV ECO 16-07-20 LOTE1.B 

6 9077JFS    TOYOTA     PRIUS 18HS 136CV ECO 16-07-20 LOTE1.B 
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14 9080JFS    TOYOTA     PRIUS 18HS 136CV ECO 16-07-20 LOTE1.B 

13 9081JFS    TOYOTA     PRIUS 18HS 136CV ECO 16-07-20 LOTE1.B 

7 9084JFS    TOYOTA     PRIUS 18HS 136CV ECO 16-07-20 LOTE1.B 

10 9085JFS    TOYOTA     PRIUS 18HS 136CV ECO 16-07-20 LOTE1.B 

9 9087JFS    TOYOTA     PRIUS 18HS 136CV ECO 16-07-20 LOTE1.B 

11 9439JFS    TOYOTA     PRIUS 18HS 136CV ECO 16-07-20 LOTE1.B 

106 5407JGR    TOYOTA     PRIUS 18HS 136CV ECO 01-08-20 LOTE1.B 

105 9160JGK    TOYOTA     PRIUS 18HS 136CV ECO 01-08-20 LOTE1.B 

98 5329JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

99 5335JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

92 5337JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

90 5341JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

101 5343JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

102 5344JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

95 5345JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

100 5347JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

93 5348JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

103 5350JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

104 5352JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

96 5355JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

94 5359JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

89 5361JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

97 5363JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

91 5382JGR    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  22-07-20 LOTE1.C 

259 0881JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  09-08-20 LOTE1.C 

248 0882JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  09-08-20 LOTE1.C 

252 0885JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  09-08-20 LOTE1.C 

245 0887JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  09-08-20 LOTE1.C 

258 0888JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  09-08-20 LOTE1.C 

257 0889JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  09-08-20 LOTE1.C 

247 0890JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  09-08-20 LOTE1.C 

254 0892JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  09-08-20 LOTE1.C 

251 0893JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  09-08-20 LOTE1.C 

246 0894JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  09-08-20 LOTE1.C 

249 0895JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  09-08-20 LOTE1.C 

250 0896JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  09-08-20 LOTE1.C 

256 0898JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  09-08-20 LOTE1.C 

255 0899JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  09-08-20 LOTE1.C 

253 0900JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  09-08-20 LOTE1.C 

269 0177JHH    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  17-08-20 LOTE1.C 

273 0180JHH    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  17-08-20 LOTE1.C 

270 4138JHD    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  17-08-20 LOTE1.C 

271 4139JHD    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  17-08-20 LOTE1.C 

272 4141JHD    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  17-08-20 LOTE1.C 

300 5565JHY    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  28-10-20 LOTE1.C 

307 1031JJN    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  04-11-20 LOTE1.C 

306 1034JJN    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  04-11-20 LOTE1.C 

308 1038JJN    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  04-11-20 LOTE1.C 

305 2139JJJ    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  04-11-20 LOTE1.C 

329 0095JJZ    PEUGEOT    PARTNER 1.6HDI 90CV  13-12-20 LOTE1.C 

73 2888JGS    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 22-07-20 LOTE1.D 

74 2889JGS    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 22-07-20 LOTE1.D 
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75 2923JGT    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 22-07-20 LOTE1.D 

115 6284JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 05-08-20 LOTE1.D 

114 6291JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 05-08-20 LOTE1.D 

212 0928JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 09-08-20 LOTE1.D 

213 0929JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 09-08-20 LOTE1.D 

261 0179JHH    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 17-08-20 LOTE1.D 

262 0185JHH    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 17-08-20 LOTE1.D 

263 0198JHH    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 17-08-20 LOTE1.D 

278 0148JHN    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 09-09-20 LOTE1.D 

276 0179JHN    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 09-09-20 LOTE1.D 

277 2946JHN    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 09-09-20 LOTE1.D 

318 1229JJV    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 13-12-20 LOTE1.D 

314 1230JJV    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 13-12-20 LOTE1.D 

315 1232JJV    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 13-12-20 LOTE1.D 

316 1234JJV    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 13-12-20 LOTE1.D 

319 1265JJV    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 13-12-20 LOTE1.D 

317 5511JJZ    PEUGEOT    PARTNER 1.6 90CV 4X4 13-12-20 LOTE1.D 

121 3938JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

127 3946JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

118 3948JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

117 3951JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

123 3955JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

136 3960JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

119 3963JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

131 3966JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

126 3968JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

132 3973JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

125 3975JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

120 3984JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

135 3988JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

130 3991JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

122 4002JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

139 4004JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

129 4006JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

134 4017JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

124 4018JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

128 4020JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

137 4025JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

116 4029JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

138 4168JGW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 05-08-20 LOTE1.E 

226 0834JHD    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

219 0837JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

223 0837JHD    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

229 0901JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

214 0903JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

225 0904JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

224 0905JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

218 0906JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

228 0907JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

227 0908JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

230 0909JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

217 0911JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 
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235 0913JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

220 0914JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

231 0916JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

232 0917JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

234 0918JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

216 0919JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

233 0920JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

215 0923JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

221 0924JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

222 0925JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

236 0926JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-08-20 LOTE1.E 

264 0178JHH    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 17-08-20 LOTE1.E 

265 0912JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 17-08-20 LOTE1.E 

279 0149JHN    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-09-20 LOTE1.E 

280 9235JHN    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 09-09-20 LOTE1.E 

299 2076JHY    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 28-10-20 LOTE1.E 

298 8270JHX    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 28-10-20 LOTE1.E 

322 0096JJZ    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 13-12-20 LOTE1.E 

321 0098JJZ    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 13-12-20 LOTE1.E 

323 0101JJZ    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 13-12-20 LOTE1.E 

320 0108JJZ    PEUGEOT    PARTNER 1.6 92CV 4X4 13-12-20 LOTE1.E 

113 4069JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    05-08-20 LOTE1.F 

111 4110JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    05-08-20 LOTE1.F 

112 4136JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    05-08-20 LOTE1.F 

210 4070JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    09-08-20 LOTE1.F 

208 4077JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    09-08-20 LOTE1.F 

203 4080JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    09-08-20 LOTE1.F 

207 4087JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    09-08-20 LOTE1.F 

206 4088JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    09-08-20 LOTE1.F 

204 4094JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    09-08-20 LOTE1.F 

205 4101JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    09-08-20 LOTE1.F 

209 4112JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    09-08-20 LOTE1.F 

211 4113JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    09-08-20 LOTE1.F 

202 4162JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    09-08-20 LOTE1.F 

297 4163JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    28-10-20 LOTE1.F 

312 4104JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    13-12-20 LOTE1.F 

313 4105JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    13-12-20 LOTE1.F 

311 4122JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV    13-12-20 LOTE1.F 

274 4164JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV TF 09-09-20 LOTE1.G 

275 4167JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV TF 09-09-20 LOTE1.G 

304 4165JGW    MITSUBISHI MONTERO 3.2 200CV TF 04-11-20 LOTE1.G 

4 0957JFS    TOYOTA     AURIS 1.8 ACT.136CV  16-07-20 LOTE2.A 

5 0959JFS    TOYOTA     AURIS 1.8 ACT.136CV  16-07-20 LOTE2.A 

1 0969JFS    TOYOTA     AURIS 1.8 ACT.136CV  16-07-20 LOTE2.A 

2 0972JFS    TOYOTA     AURIS 1.8 ACT.136CV  16-07-20 LOTE2.A 

3 0973JFS    TOYOTA     AURIS 1.8 ACT.136CV  16-07-20 LOTE2.A 

260 5412JHD    TOYOTA     AURIS 1.8 ACT.136CV  17-08-20 LOTE2.A 

70 5595JGM    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 16-07-20 LOTE2.B 

69 6008JGM    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 16-07-20 LOTE2.B 

76 0780JGV    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 22-07-20 LOTE2.B 

80 0853JGV    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 22-07-20 LOTE2.B 

83 0865JGV    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 22-07-20 LOTE2.B 
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79 0886JGV    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 22-07-20 LOTE2.B 

81 0931JGV    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 22-07-20 LOTE2.B 

84 0944JGV    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 22-07-20 LOTE2.B 

82 5598JGM    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 22-07-20 LOTE2.B 

78 5635JGM    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 22-07-20 LOTE2.B 

86 5661JGM    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 22-07-20 LOTE2.B 

85 5694JGM    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 22-07-20 LOTE2.B 

87 5933JGM    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 22-07-20 LOTE2.B 

77 6067JGM    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 22-07-20 LOTE2.B 

88 7000JGT    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 22-07-20 LOTE2.B 

241 5450JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 09-08-20 LOTE2.B 

240 5472JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 09-08-20 LOTE2.B 

239 5501JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 09-08-20 LOTE2.B 

238 5515JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 09-08-20 LOTE2.B 

244 5539JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 09-08-20 LOTE2.B 

237 5562JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 09-08-20 LOTE2.B 

242 5576JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 09-08-20 LOTE2.B 

243 5592JHB    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 09-08-20 LOTE2.B 

268 0878JHK    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 17-08-20 LOTE2.B 

266 0908JHK    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 17-08-20 LOTE2.B 

267 1318JHK    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 17-08-20 LOTE2.B 

281 7093JHM    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 09-09-20 LOTE2.B 

326 1321JJW    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 13-12-20 LOTE2.B 

325 2001JJV    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 13-12-20 LOTE2.B 

328 2003JJV    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 13-12-20 LOTE2.B 

324 2007JJV    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 13-12-20 LOTE2.B 

327 2013JJV    PEUGEOT    PARTNER 1.6 HDI 92CV 13-12-20 LOTE2.B 
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